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[bookmark: _Hlk212604606]ACUERDO/OGAIPO/CT/005/2025, POR EL CUAL EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE ESTE ÓRGANO GARANTE, CONFIRMA LA DECLARATORIA DE CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, Y SE APRUEBAN LAS VERSIONES PÚBLICAS RELATIVAS A LOS FORMATOS DE DECLARACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESES PARA LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DEL OGAIPO, QUE EMITE LA CONTRALORÍA GENERAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Con fundamento en lo establecido en los artículos: 20 fracción I, 39 y 40 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 10 fracción XVI, 72 y 73 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca y 1, 3, 4, 13, 14, del Reglamento Interno del Comité de Transparencia del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, se emite el presente acuerdo tomando en cuenta los siguientes: - - - - - - -

A N T E C E D E N T E S

1. Con fecha veintisiete de octubre del dos mil veintiuno, se instaló formalmente e inició funciones mediante Sesión Solemne el Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, emitiendo, por consiguiente, el Acuerdo OGAIP/CG/01/2021, por el que hizo del conocimiento de las autoridades federales, estatales y municipales del Estado de Oaxaca, así como del público en general de esta situación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Aunado a lo anterior, las y los integrantes del Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca tuvieron a bien designar al Comisionado José Luis Echeverría Morales como Presidente para los efectos de representación legal y administración del órgano autónomo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
2. Con fecha doce de diciembre del dos mil veintiuno, se celebró la Primera Sesión Ordinaria del 2021 del Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, misma en la que las Comisionadas y los Comisionados integrantes del Consejo General del este Órgano, en su dualidad de Sujeto Obligado y Órgano Garante tuvieron a bien designar a las y los integrantes del Comité de Transparencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
3. Con fecha tres de enero del dos mil veintitrés, el Comisionado José Luis Echeverría Morales, presentó su renuncia voluntaria e irrevocable al cargo de Presidente, por lo que en atención a la misma las y los integrantes del Consejo General del Órgano Garante celebraron la Primera Sesión Extraordinaria del año dos mil veintitrés en la que aprobaron el Acuerdo OGAIPO/CG/01/2023, mismo en el que designaron al Comisionado Josué Solana Salmorán al cargo de Comisionado Presidente por el periodo que comprende del tres de enero al veintisiete de octubre del dos mil veintitrés. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
4. Con fecha veintisiete de enero del dos mil veintitrés, se celebró la Segunda Sesión Ordinaria del 2023 del Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, misma en la que las Comisionadas y los Comisionados integrantes del Consejo General del este Órgano, aprobaron el Acuerdo OGAIPO/CG/008/2023, mediante el que designaron a las y los integrantes del Comité de Transparencia, del Responsable de la Unidad de Transparencia y personal habilitado de la misma, del Órgano Garante en su calidad de sujeto obligado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
5. Con fecha diez de octubre del dos mil veintitrés, las y los integrantes del Consejo General, celebraron la Décima Quinta Sesión Extraordinaria del año dos mil veintitrés, en la que aprobaron el Acuerdo OGAIPO/CG/088/2023, por el que ratificaron al Comisionado Josué Solana Salmorán como Comisionado Presidente del Consejo General y del Órgano Garante para completar un periodo de dos años, es decir hasta el tres de enero del dos mil veinticinco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
6. Con fecha veintidós de noviembre del dos mil veintitrés, se celebró la Vigésima Primera Sesión Ordinaria del 2023 del Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, misma en la que las Comisionadas y los Comisionados integrantes del Consejo General del este Órgano, aprobaron el Acuerdo OGAIPO/CG/103/2023, mediante el que designaron al Presidente y a la Vocal Segunda del Comité de Transparencia así como a la Responsable de la Unidad de Transparencia del Órgano Garante en su calidad de sujeto obligado. - - - 
7. Con fecha veintidós de octubre del dos mil veinticuatro, fenecieron los nombramientos de los CC. Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez y José Luis Echeverría Morales, como Comisionados e integrantes del Consejo General del Órgano Garante, de acuerdo a los decretos 2890 y 2891 dictados por la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, por tanto con fundamento en el artículo 92 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca en relación con el numeral 24 del Reglamento Interno que rige a este Órgano Garante, a partir del día veintitrés de octubre del dos mil veinticuatro, el Consejo General sesionará válidamente con la presencia de los tres Comisionados restantes, conforme lo establece el fundamento antes citado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
8. Con fecha seis de noviembre del dos mil veinticuatro, se celebró la Décima Novena Sesión Extraordinaria del 2024 del Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, misma en la que las Comisionadas y el Comisionado integrantes del Consejo General del este Órgano, aprobaron el Acuerdo OGAIPO/CG/126/2024, mediante el que designaron al Vocal Segundo del Comité de Transparencia así como al Responsable de la Unidad de Transparencia del Órgano Garante en su calidad de sujeto obligado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
9. Con fecha veinticinco de noviembre del dos mil veinticuatro, presentó su renuncia al cargo de Comisionada la Ciudadana María Tanivet Ramos Reyes, ante el Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, por así corresponder a sus intereses. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
10. Con fecha tres de enero del dos mil veinticinco, los integrantes del Consejo General, celebraron la Primera Sesión Solemne del año dos mil veinticinco en la que aprobaron el Acuerdo OGAIPO/CG/001/2025, por el que se designó al Comisionado Josué Solana Salmorán como Comisionado Presidente del Consejo General y del Órgano Garante hasta su extinción conforme al contenido de la reforma constitucional en materia de simplificación orgánica. - - - - - - - - - - - - - - - - - 
11. Con fecha diecisiete de enero del dos mil veinticinco, se celebró la Primera Sesión Ordinaria del 2025 del Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, misma en la que la Comisionada y el Comisionado integrantes del Consejo General del este Órgano, aprobaron el Acuerdo OGAIPO/CG/012/2025, mediante el que designaron a las y los integrantes del Comité de Transparencia, así como al Responsable de la Unidad de Transparencia y Personal Habilitado de la Unidad, del Órgano Garante en su calidad de sujeto obligado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
12. Con fecha veinte de marzo del año dos mil veinticinco, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se expiden la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; y se reforma el artículo 37, fracción XV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. - - - - - - - - - - 
En ese sentido, el artículo Decimo primero transitorio del Decreto en cita estableció que, hasta en tanto las legislaturas de las entidades federativas, emitan legislación para armonizar su marco jurídico conforme a dicho Decreto, los organismos garantes de las mismas continuarán operando y realizarán las atribuciones que le son conferidas a las Autoridades garantes locales, así como a los órganos encargados de la contraloría interna u homólogos de los poderes legislativo y judicial, así como los órganos constitucionales autónomos de las propias entidades federativas en la Ley General de Transparencia, y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

C O N S I D E R A N D O:

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40 fracción II de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 73 fracción II de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, en relación con el numeral 14 fracción XIV del Reglamento Interno del Comité de Transparencia del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; el Comité de Transparencia del Órgano Garante, es competente para confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de clasificación de la información como reservada y/o confidencial, y declaración de inexistencia o de incompetencia, realicen las y los titulares de las unidades administrativas. - - - - 
SEGUNDO. Los artículos 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4° de la Ley General de Transparencia, Acceso a la Información Pública, y 2 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, señalan que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados en el ámbito federal, es pública, accesible a cualquier persona y sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada de forma temporal por razones de interés público y seguridad nacional o bien, como confidencial. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
TERCERO. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su Título Sexto relativo a la “Información Clasificada”, Capítulos II “De la información Reservada”, III “De la Información Confidencial” y IV “De las Versiones Públicas”; así como la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, en su Título Tercero, correspondiente a “Disposiciones Generales de la Clasificación y Desclasificación de la Información”, Capítulos I “Información Reservada”, y II “La Información Confidencial”, establecen los supuestos en que podrá clasificarse como reservada y/o confidencial la información en posesión de los sujetos obligados, así como los casos en los cuales no podrá invocarse clasificación alguna y/o elaborarse una versión pública de aquellos documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas y confidenciales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Por su parte, los Lineamientos generales para la clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en sus Capítulos II “De la Clasificación”, V “De la información Reservada”, VI “De la información Confidencial” y IX “De las versiones públicas”, establecen el procedimiento que deberán seguir los sujetos obligados en aquellos casos que clasifiquen la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
CUARTO. En ese sentido, el artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el numeral 6 fracción XVIII de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, establecen que se considerará como información confidencial, la que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable. 
Este tipo de información no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de esta, sus representantes y las personas servidoras públicas facultadas para ello. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Por su parte, se considera como información confidencial de personas físicas o morales: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a las personas particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Asimismo, será información confidencial aquella que presenten las personas particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. - - - - - - - 
QUINTO. Ahora bien, de conformidad con los artículos 103 y 110 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con los numerales 4 primer párrafo y 159 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, los sujetos obligados en materia de transparencia deberán favorecer el principio de máxima publicidad de la información, o bien, siempre que sea posible, elaborarán versiones públicas de los documentos que contengan información clasificada como reservada o que sea confidencial. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Bajo este orden de ideas, la clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
En consonancia con lo anterior, los sujetos obligados deben atender el contenido de los Lineamientos Generales que emita el Sistema Nacional en materia de clasificación de la información reservada y/o confidencial, así como para la elaboración de versiones públicas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
SEXTO.  De conformidad con lo establecido en los artículos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 4 primer párrafo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, la versión pública es el documento o expediente en el que se da acceso a información eliminando u omitiendo las partes o secciones clasificadas. En ese sentido, cuando así se requiera, los sujetos obligados elaborarán versiones públicas de los documentos que contengan información clasificada como reservada o que sea confidencial. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
SÉPTIMO. Al respecto, los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en su Sección III denominada “De la elaboración de Versiones Públicas de la Información contenidas en las Obligaciones de Transparencia, en casos de excepción” (Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero) disponen que, las versiones públicas elaboradas sólo para efectos del cumplimiento de las obligaciones de transparencia establecidas en los Títulos Quinto de la Ley General y Tercero de la Ley Federal, bastará con que sean confirmadas por el Comité de Transparencia, conforme a las disposiciones aplicables para la elaboración de versiones públicas y la debida fundamentación y motivación, contenida en una misma resolución, enlistándolas por número de expediente o dato que identifique al documento que se trate. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Para tal efecto, en el caso de la elaboración de versiones públicas para el cumplimiento de obligaciones de transparencia, el área del sujeto obligado podrá designar “responsables del testado”, que se encarguen de verificar que la información confidencial o reservada se encuentra debidamente suprimida, resguardada o cubierta conforme a la determinación del Comité de Transparencia. 
OCTAVO. Conforme a lo anteriormente expuesto, se tiene que las obligaciones de transparencia constituyen la información que los sujetos obligados deben poner a disposición de los particulares y mantener actualizada en los sitios de Internet correspondientes y en la Plataforma Nacional de Transparencia, sin excepción alguna, y que se refieren a temas, documentos y políticas que aquellos poseen en ejercicio de sus facultades, obligaciones y el uso de recursos públicos. - - - - - - - - - 
De esta manera, el artículo 65, fracción XI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece que los sujetos obligados deben poner a disposición del público y mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información correspondiente a “la versión pública de las declaraciones patrimoniales de las personas servidoras públicas en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, en los sistemas habilitados para ello”. - - - - - - - - 
En concatenación, el artículo 29 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y su correlativo numeral 27 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca, establecen que las declaraciones patrimoniales y de intereses serán públicas salvo los rubros cuya publicidad pueda afectar la vida privada o los datos personales protegidos por la Constitución. Para tal efecto, el Comité Coordinador, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, emitirá los formatos respectivos, garantizando que los rubros que pudieran afectar los derechos aludidos queden en resguardo de las autoridades competentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
NOVENO. Que con fecha dos de julio de dos mil veinticinco, fue recibido por este Órgano Colegiado el oficio con número OGAIPO/CG/148/2025, de esa misma fecha, signado por el C. Jorge Fausto Bustamante García, Contralor General, mediante el cual se manifiesta que: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

“…
Con fundamento en los artículos 103 fracción III y 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6 fracción XVIII, 12, 61, 62 fracción I, 63, 73 fracción II de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; 10 y 11 fracción XXIII del Reglamento Interno del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; expongo lo siguiente:

Que, a partir del mes de mayo del año en curso, dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 32, 33 y 34 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas se implementó en este Órgano Garante, el Sistema “Evolución patrimonial, declaración de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal”, para que las personas servidoras públicas del OGAIPO cumplan con la obligación de presentar su declaración patrimonial y de intereses. Esta herramienta se obtuvo a través del Mercado Digital Anticorrupción y sus formatos cumplen con la normatividad aplicable y permite, de forma automática, obtener una versión pública de la Declaración, en tanto que la información confidencial queda bajo resguardo.

Este sistema permite realizar dos tipos de declaración de las personas servidoras públicas dependiendo del nivel de su encargo:
· La declaración completa para jefes de departamento y niveles superiores, y
· la versión simplificada para el resto del personal.

No omito hacer mención que dichos formatos cumplen con el ACUERDO por el que se modifican los Anexos Primero y Segundo del Acuerdo por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción emite el formato de declaraciones: de situación patrimonial y de intereses; y expide las normas e instructivo para su llenado y presentación, de fecha 23 de septiembre de 2019, en particular con lo que se considera como información clasificada y que se establece en su disposición Decimonovena, que a la letra indica:

Decimonovena. Toda la información contenida en las Declaraciones será visible a través del Sistema; sin embargo, no será susceptible de publicidad y se considerará como información clasificada, los datos contenidos en las siguientes secciones de la declaración patrimonial y de intereses:
I.     DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL.
1.     Datos generales.
·      Clave Única de Registro de Población CURP.
·      Registro Federal de Contribuyentes y homoclave RFC.
·      Correo electrónico personal/alterno.
·      Número telefónico de casa.
·      Número celular personal
·      Situación personal/estado civil.
·      Régimen matrimonial.
·      País de nacimiento.
·      Nacionalidad.
·      Aclaraciones/observaciones.
2.     Domicilio del Declarante.
·      Todos los datos relativos a este rubro.
3.     Datos curriculares del Declarante.
·      Aclaraciones/observaciones.
4.     Datos del empleo cargo o comisión (que inicia, actual o que concluye, según sea el caso.
·      Aclaraciones/observaciones.
¿Cuenta con otro empleo, cargo o comisión en el servicio público distinto al declarado? (declaración de situación patrimonial modificación).
·      Aclaraciones/observaciones.
5.     Experiencia laboral.
·      Aclaraciones/observaciones.
6.     Datos de la Pareja.
·      Todos los datos relativos a este rubro.
7.     Datos del dependiente económico.
·      Todos los datos relativos a este rubro.
8.     Ingresos netos del Declarante, cónyuge o Pareja y/o dependientes económicos.
·      Ingreso neto de la Pareja y/o dependientes económicos.
·      Aclaraciones/observaciones.
9. ¿Te desempeñaste como servidor público en el año inmediato anterior? (sólo declaración de inicio y conclusión).
·      Ingreso neto de la Pareja y/o dependientes económicos.
·      Aclaraciones/observaciones.
10.   Bienes inmuebles.
·      Bienes declarados a nombre de la Pareja, dependientes económicos y/o terceros o que sean en copropiedad con el Declarante.
Si el propietario es el Declarante.
·      Nombre del transmisor de la propiedad si es persona física.
·      RFC del transmisor si es persona física.
·      Relación del transmisor de la propiedad con el titular.
·      Datos del Registro Público de la propiedad o dato que permita su identificación.
·      Ubicación del inmueble.
·      Aclaraciones/observaciones.
11.   Vehículos.
·      Vehículos declarados a nombre de la Pareja, dependientes económicos y/o terceros o que sean en copropiedad con el Declarante.
Si el propietario es el Declarante.
·      Nombre del transmisor del vehículo si es persona física.
·      RFC del transmisor del vehículo si es persona física.
·      Relación del transmisor de la propiedad con el titular.
·      Número de serie o registro.
·      Lugar donde se encuentra registrado.
·      Aclaraciones/observaciones.
12.   Bienes muebles.
·      Bienes muebles declarados a nombre de la Pareja, dependientes económicos y/o terceros o que sean en copropiedad con el Declarante.
Si el propietario es el Declarante.
·      Nombre del transmisor del bien si es persona física.
·      RFC del transmisor si es persona física.
·      Relación del transmisor de la propiedad con el titular.
·      Aclaraciones/observaciones.
13.   Inversiones, cuentas bancarias y otro tipo de valores.
·      Inversiones, cuentas y otro tipo de valores/activos a nombre de la Pareja, dependientes económicos y/o terceros o que sean en copropiedad con el Declarante.
Si el propietario es el Declarante.
·      Número de cuenta contrato o póliza.
·      El saldo en la declaración de modificación y conclusión (sólo aparecerán los porcentajes de incremento o decremento).
·      Aclaraciones/observaciones.
14.   Adeudos/pasivos.
·      Adeudos a nombre de la Pareja, dependientes económicos y/o terceros o que sea en copropiedad con el Declarante.
Si el propietario es el Declarante.
·      Número de cuenta o contrato.
·      El saldo insoluto en la declaración de modificación y conclusión (sólo aparecerán los porcentajes de incremento o decremento).
·      Nombre de quien otorgó el crédito si es persona física.
·      RFC de quien otorgó el crédito, si es persona física.
·      Aclaraciones/observaciones.
15.   Préstamo o comodato por terceros.
·      Nombre del dueño o titular del bien, si es persona física.
·      RFC del dueño o titular del bien, si es persona física.
·      Ubicación del inmueble.
·      Número o registro del vehículo.
·      Lugar donde se encuentra registrado.
·      La relación con el dueño o titular si es persona física.
·      Aclaraciones/observaciones.
II.     DECLARACIÓN DE INTERESES.
1.     Participación en empresas, sociedades o asociaciones.
·      Participación de la Pareja o dependiente económico.
·      Aclaraciones/observaciones.
2. ¿Participa en la toma de decisiones de alguna de estas instituciones?
·      Participación de la Pareja o dependiente económico.
·      Nombre de la institución.
·      RFC.
·      Aclaraciones/observaciones.
3.     Apoyos o beneficios públicos.
·      Beneficiario si es persona física.
·      Aclaraciones/observaciones.
4.     Representación.
·      Representación de la Pareja o dependiente económico.
·      Nombre del representante o representado si es persona física.
·      RFC del representante o representado si es persona física.
·      Aclaraciones/observaciones.
5.     Clientes principales.
·      Clientes principales de la Pareja o dependiente económico.
·      Nombre del cliente principal si es persona física.
·      RFC del cliente principal si es persona física.
·      Aclaraciones/observaciones.
6.     Beneficios privados.
·      Beneficiario si es persona física.
·      Nombre del otorgante si es persona física.
·      RFC del otorgante si es persona física.
·      Aclaraciones/observaciones.
7.     Fideicomisos.
·      Participación en fideicomisos de la Pareja o dependiente económico.
·      Nombre del fideicomitente si es persona física, salvo que se trate del Declarante.
·      RFC del fideicomitente si es persona física, salvo que se trate del Declarante.
·      Nombre del fideicomisario si es persona física, salvo que se trate del Declarante.
·      RFC del fideicomisario si es persona física, salvo que se trate del Declarante.
·      Aclaraciones/observaciones.
En el caso de menores de edad se deberá privilegiar el interés superior de la niña, el niño y el adolescente, en términos de las disposiciones legales aplicables. Por tanto, todos sus datos personales no serán susceptibles de publicidad.

Por lo que, a partir de esta fecha, esta Contraloría General clasifica como confidencial toda esta información arriba referida y por consiguiente, no se presentará en las versiones públicas de las declaraciones correspondientes.

Para estar en condiciones de cumplir con una de las obligaciones de transparencia, que son responsabilidad de esta Contraloría General, en específico con lo establecido en el artículo 65 fracción XI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, relativo a la publicación de versiones públicas de las declaraciones patrimoniales de las personas servidoras públicas y tomando en cuenta que conforme a esta misma Ley en su artículo 103 fracción III establece que la clasificación de la información se llevará a cabo cuando se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia.

En mérito de lo expuesto, remito la presente clasificación de información para que, en uso de sus facultades y atribuciones, el Comité de Transparencia sesione y según sea el caso, revoque, confirme o modifique la clasificación de la información como confidencial y en su caso apruebe la versión pública de los formatos de Declaración Patrimonial y de Intereses; adjunto en archivo digital los formatos correspondientes a declaración inicial, de modificación y de conclusión, tanto en versión confidencial como pública, en sus modalidades simplificada y completa, cuyas versiones públicas serán utilizadas para su publicación en la Plataforma Nacional de Transparencia. 
…” (Sic.) - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
DÉCIMO. Derivado de lo anterior, y toda vez que se cuenta con información que reviste el carácter de confidencial contenida en la información a través de la cual se da cumplimiento a la fracción XI del artículo 65 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité de Transparencia lleva a cabo el análisis conducente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
DÉCIMO PRIMERO. Se hace constar que la Contraloría General sometió a consideración de este órgano colegiado la propuesta de clasificación de ciertos datos personales contenidos en las declaraciones patrimoniales de las y los servidores públicos de este Órgano Garante como información confidencial, en atención a la implementación del Sistema “Evolución patrimonial, declaración de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal”, para que las personas servidoras públicas del OGAIPO cumplan con la obligación de presentar su declaración patrimonial y de intereses. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
En ese sentido, la protección de datos personales se encuentra prevista en los artículos 6, apartado A, fracción II, y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los cuales se establece que la información que se refiere al ámbito privado de las personas, así como los datos personales, debe estar protegida en los términos que fije la ley, por lo que toda persona tiene derecho a la protección de datos personales, sin distinción. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
De acuerdo con la normativa citada se reconoce, por una parte, la obligación del Estado a proteger la información relativa a la vida privada, así como a los datos personales y, por otra, los derechos de los titulares de la información relativa a sus datos personales a solicitar el acceso, rectificación y/o cancelación de éstos, así como a oponerse a su difusión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Lo anterior, es importante considerando que para el tratamiento de los datos personales se deben observar los principios, entre otros, de licitud y finalidad, es decir, única y exclusivamente en relación a las finalidades, concretas, lícitas, explícitas y legitimas relacionadas con la normativa aplicable, de conformidad con el artículo 10, y siguientes de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Esto es, las declaraciones patrimoniales serán públicas, salvo los rubros cuya publicidad pueda afectar la vida privada o los datos personales protegidos por la Constitución, en términos del artículo 29 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en concatenación con lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca. - - - - - - - - 
Bajo ese orden de ideas, y para el tema que nos ocupa, el artículo 65, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece que la divulgación en versión pública de los datos que constan en esas declaraciones se encuentra sujeta a las disposiciones jurídicas aplicables. - - - - - - 
Ahora bien, el ACUERDO por el que se modifican los Anexos Primero y Segundo del Acuerdo por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción emite el formato de declaraciones: de situación patrimonial y de intereses; y expide las normas e instructivo para su llenado y presentación, establece en el Capítulo Cuarto “SOBRE LA TRANSPARENCIA, CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA DE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LAS DECLARACIONES PATRIMONIAL Y DE INTERESES[footnoteRef:1]” que toda la información contenida en las Declaraciones será visible a través del Sistema; sin embargo, no será susceptible de publicidad y se considerará como información clasificada, los datos contenidos en las diversas secciones de la declaración patrimonial y de intereses, mismos que la Contraloría General hace del conocimiento de este órgano colegiado, mediante el oficio por el cual somete a consideración la clasificación de dicha información y su consiguiente elaboración de versiones públicas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  [1:  Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de septiembre de 2019: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5573194&fecha=23/09/2019 ] 

Por todo lo anteriormente expuesto, y con fundamento en el artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité estima que los datos personales señalados por la unidad competente actualizan la causal de confidencialidad, tomando en consideración que las declaraciones patrimoniales serán públicas, salvo los rubros cuya publicidad pueda afectar la vida privada o los datos personales protegidos por la Constitución, en términos del artículo 29 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en concatenación con lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
[bookmark: _Hlk165355580]DÉCIMO SEGUNDO. En consecuencia, el Comité de Transparencia del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, con previo análisis de la solicitud de confirmación de clasificación de información confidencial y la aprobación de las versiones públicas realizadas por la Contraloría General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; con fundamento en los artículos 103, 110 y 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6 fracción XVIII, 12, 61, 62 fracción I, 63, 73 fracción II de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; en cumplimiento a la obligación de transparencia prevista en el artículo 65 fracción XI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y en relación con los numerales Trigésimo Octavo, Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas; considera oportuno aprobar la solicitud de confirmación de clasificación de información confidencial y su consiguiente realización de versiones públicas. - - - - - - - - - - - - - 
[bookmark: _Hlk152944169]Por los razonamientos fácticos y jurídicos anteriormente expuestos, el Comité de Transparencia del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, determina lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ACUERDO:

[bookmark: _Hlk142554312][bookmark: _Hlk165359834][bookmark: _Hlk134432676][bookmark: _Hlk125975295][bookmark: _Hlk155174017]PRIMERO: SE CONFIRMA la declaratoria de clasificación de información confidencial, y se aprueban las versiones públicas relativas a los formatos de Declaración Patrimonial y de Intereses para las personas servidoras públicas del OGAIPO, que emite la Contraloría General. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
En ese sentido, la Contraloría General deberá observar que todas las versiones públicas de las declaraciones patrimoniales se encuentren publicadas en los términos señalados en el presente acuerdo; tanto en el Sistema “Evolución patrimonial, declaración de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal”, así como en la publicación que de las mismas se haga en cumplimiento a la obligación común de transparencia prevista en el artículo 65 fracción XI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. - - - - - - - - - - - - - - - - 
SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Comité de Transparencia del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, notifique a la Contraloría General del Órgano Garante, las determinaciones dictadas por este Órgano Colegiado para los efectos correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Comité de Transparencia del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno, para que el presente acuerdo se publique y actualice de acuerdo con la fracción XXXIX del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Abrogada DOF 20-03-2025) en los sistemas electrónicos correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
[bookmark: _Hlk125975496]Así lo acordaron, por unanimidad de votos, los integrantes del Comité de Transparencia del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, asistidos por el Secretario Ejecutivo del mismo órgano colegiado y la vigilancia del Comisario, firmando al calce y margen los que intervinieron en este acto, en la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, mediante la Quinta Sesión Extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia, celebrada el siete de julio del dos mil veinticinco para los efectos a que haya lugar. CONSTE. - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL ACUERDO/OGAIPO/CT/005/2025, POR EL CUAL EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE ESTE ÓRGANO GARANTE, CONFIRMA LA DECLARATORIA DE CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, Y SE APRUEBAN LAS VERSIONES PÚBLICAS RELATIVAS A LOS FORMATOS DE DECLARACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESES PARA LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DEL OGAIPO, QUE EMITE LA CONTRALORÍA GENERAL, DE FECHA SIETE DE JULIO DEL DOS MIL VEINTICINCO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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